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 CONSEJO DE MINISTROS 

___ 

DECRETO NP 261 
POR CUANTO Por el Decreto 148, de fecha 15 de 

abril de 1989, se estableció el reglamento para la utili- 
zación de vehículos de motor organizados en piqueras en 
funciones administrativas de la producción y los servicios 
y sus contravenciones: y por el Decreto 162, de 6 de 
febrero de 1991. las acciones y las omisiones que con+ 
tituirkn las contravenciones personales de las repulacio- 
iws de las ramas del transporte por vehículos de motor 
y del lrarisportc ferroviario. las que, al referirse al uso 
de medios del transporte, aconsejan que se agrupen en 
un cuerpo legal único, que propicie su uniformidad, para 
facilitar su correcta interpretación y la aplicacibn de las 
medidas que correspondan. 

Se han producido modificaciones en la 
organización del transporte terrestre, en las condicioner 
y en las formas de utilizacibn de los medios, así como 
en su reglamentación, que han originado la desaparición 
y el surgimiento de algunas conductas consideradas como 
contravenciones, que recomiendan la sustitución de IOF 
decretos citados en el POR CUANTO precedente por nue- 
vas disposiciones. que consideren las contravenciones que 
se producen utilizando no sólo medios de tracción de 
motor. sino también dc tracción animal y de tracción 
humana. tanto en iraiicporlaciones de cargas y de pasa- 
jeros, como en funcioncs admiriislral.ivas de apoyo a la 
producción y a los scrvicios. 

Resulta necesario establecer cuiles son 
acciones u omisiones no constitutivas de deiilas que de- 
berán considerarse como contravenciones dc las regula- 
cioncs del servicio dc las ramas del iransporle krrestre. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo dcl Consejo de 
Ministros. en uso de las facultades que I c  han sido COn-  

leridas, decreta lo siguiente: 
CONTRAVENCIONES PERSONALES 

DE 'LAS REGULACIONES DE LAS RAMAS 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE 

CAPlTULO 1 
CONTRAVENCIONES 
SECCION PRlMERA 

Ciriitraveneiones comunes 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

ARTICULO 1.-Contravienen las regulaciones de la ra- 
ma dcl transporte por vehículo de motor. ferroviario y de 
tracción animal o humana, y en consecuencia serán SuS- 
ceptibles de la imposición de una multa, de la obligación 
de hacer y de las demás medidas que en cada caso 98 

señala, el que: 
a) viaje sin abonar el pasaje establecido ea un medio 

de transporte del servicio público o abone el pasaje 
a un destino y viaje a otro de mayor importe: 20 
pesos y la obligación de abonar e l  impurte del pa- 
saje que corresponda o sil diferencia. 

b) penetre o salga por la ventanilla de u n  Ímriibus o 
de un t r w  o viaje en el techo o .  colgado de FUS 

puerlas o ventanillas o en cuaiquicr lugar externo 
del mismo: 20 pesos y la obligación de bajarse, 

c) viaje, ordene o permita q ~ i e  se viaje Con sustanci:is 
peligrosas en u n  medio dc transporte masivo de pa- 
sajeros del servicio público; 50 pesos y la obligación 
de bajarse, 

d) autorice o conduzca un medio de transporte Sin logo- 
tipo. rijtulos, banderolas, calcomanías o cualquier 
otro distintivo establecido para su idcntificación o 
para la prestación del servicio o can distintivnc de 
identificaci6n diferentes a los que le corresponden; 
50 pesos y ia obligdciGn de poner los que corres- 
pondan, 

c) estando obligado a ello, autorice o conduzca un me- 
dio de transporte, sin la hoja de ruta, la carta de 
porte, el conduce o remisión o el comprobante de la 
licencia de operación de transpvrte, según corres- 
ponda. para la circulacirin del vehículo o para cfec- 
tuar la transportación, o con éstos indebidument? 
confeccionados, o que no reflejen lo que realmente 
se transporta o fuera del recorrido indicado en lo5 
mismos: 50 pesos y la ObligdciíJn de obtenerlos, i e  
actualizarlos. de habilitarlos convenientemente y 'ie 
efectuar la transportación según lo indicado, 

f )  conduzca un medio de transporte por una vía grs -  
vada con el impuesto de peaje sin realizar el paxo 
del importe que corresponda por dicho concepto; Si) 
pesos y la obligación 'de pagar el importe del peaje, 

g) se riieguc a facilitar a las autoridades Pacultodac, en 
e! rjrrcicio de SUS funciones, los documentos esta- 
blccidos para su circulación, o para la transportación 
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de la carga o 10s pasajeros; 50 pesos y la obligación 
de facilitar la inspección, 

h) autorice, permita o estacione un medio de traiisporte 
dedicado a la transportación de pasajeros o de car- 
ga. o vehiculo tecnológico. cualquiera que fuese SJ 
clase o tipo, en un lugar no autorizado o que no 
ofrezca seguridad para el mismo: 50 peso$ y la obli- 
zación de guardarlo en c1 lugar qiie corresponda. 

i) autorice, permita o conduzca un medio de transporte 
sin C I  ccrtificado oficial que acredite su buen estado 
técnico para circular por ,las vias. emitido por auto- 
ridad facultada. o con éste 110 actualizado; 100 pesos 
y la ocupación dc la chapa de identificación y de 
la liccncia dc circulación, de tratarse de un vehiculo 
automotor, 

j) utilice o permita que se utilice u n  medio de trans- 
porte pertenecieiite a una entidad u organización 
cn actividades no autorizadas para el mimo,  o por 
las cuales se obtengan beneficios personales qve 
constituyan un privilegio: 200 pesos. y 

k) autorice. pcrmita o preste un scrvicio de transporte 
de cargas o de pasajeros sin poscer la correspon- 
c!iente licencia de operación de transporte, o pose- 
y~iidola, utilicc medios de tL'diiSPOrk. personas o 
animales de trncciijii no  rtgistrados cn 111 misma, o 
preste un scrvicio de una clasificacióii o cn un  lugar 
que no le corresponda, o mediante retribución sin 
poscer auiorizacióii para ello; 500 pesos, y de tratar- 
sc de u11 medio perteneciente a uiia pcrsoiia natural, 
el decornisu del mismo, en cdS0 de reiiicidencia. 

ARi'ICULO !¿-Las chtipas de ideiitiiicación y las !i- 
ceiicias de circulación que lucren ocupadas por la comi- 
sióii de la coritravei?ci6n seíialada en el inciso i )  del ar-  
iiculo 1 de la presente norma, serán eotreradas a la 
correspondiente oficina del Registro de Vehiculos del Mi- 
nisterio del Interior, por el jefe del inspector actuante. 
dentro de las 48 horas hibiles de su ocupación, y serán 
devueltas al iniractor en cI niomciito cri q u e  rstc acre- 
ditc, mcdianlc certificaci6ii olicial, e! biicli cstado técnico 
el vehiculo. 

SECCION SEGUNDA 
C ~ ~ n l r ~ w n c i o n w  cspecilicas de da rama 

drl transporte fcrroridrio 
ARTICULO :i.--Coiitreviciicii las rcgulacioiies de la ra- 

ma dci transporte fcrroviario. y en consecuencia serán 
susceptibles dc la imposición de una multa. de la obli- 
gacióii dc haccr y de las demás iiiedidas que en cada 
caso SE scñala, el que: 

a)  aplique I t i s  freno:, dc eniwgeiicia de un treii sin 
caliba justiiiciida: sil pesos, 

b) obstaculice de cualquier Iorma ]a visibilidad de u11 
paso a nivel; 50 pcsos y la obligiición de eliminar 
el obsticdo. 

E)  autorice o deposite en la vía iérrea o en la Irarija 
dc derecho dc vía escombros. dcscclios o cualquier 
tipo de <ibjcto o material: 100 pesos y Iu ubligacióii 
ilc i'ctirnr lo dcpositado. 

d )  opere o altere sin autorizaciiiii 18s s~ i l~+ lcs  icrro- 
viaiius. 12.; c.irnbid\ iaa o descarrilidores. u ieaiiz? 
maniobras sobre las agujas u otros dispositivos (1 

instalaciones ferroviarias; 2110 pesos y la obligacMn 
dc cesar en la infracción, 

e )  conduzca o permita que se conduzca cualquier clase 
de vehiculo de motor a lo largo de la vía férrea o 
de la faja de derecho de via, sin estar debidamenle 
autorizado: 200 pcsos y la obligación de cesar en la 
infraccidn, 

f )  viole o permita que se violen las normas y rcgula- 
ciones relativas a la cxpiotacióii y la scgiiridad de 
la transportación y circulación icrrovia 
Y la obligación de cesar en la infraccion, y 

g) destruya, daiie o modifique cualquier tipo dc medio, 
irea o instalación ferroviaria o sus coniponeiites u 
ordcnc, permita o realice en ireas ferroviarias cons- 
trucciones, sembradios, apertura dc pasos a nivel, 
accesos. excavaciones, canales o cualquier tipo de 
obra, sin autorización, o poseyéndola. iricumpla las 
normas y procedimientos establecidos para su reali- 
zación: 500 pesos y la obligación de rcstituir el me- 
dio. cl área o la instalación a su calado normal, 

CAPITULO I I  
A.UTORlDADES FACULTADAS 

PARA .IMPONER MEDIDAS Y CONOCER 
LOS RECURSOS 

A n T l C U M  4.-Las autoridades facultadas para wm- 
probar la comisión de las contravenciones previstas en 
este decreto y para imponer las multas y establecer las 
medidas correspondientes. serán: 

a) los iiispectores de Seguridad e Inspección Estatal del 
Ministcrio del Transporte. Los de scguriitaid e iiis- 
peccioii ferroviaria, únicamente pdr i  las contraven- 
ciones de la precitada rama, 

b) los inspectores de las direccioiics administrativas ie 
Transporte de los órganos provinciales del Poder 
Popular, 

c) la I'olicia Nacional Revolucionaria únicaincntc para 
las contravenciones seíialadas cn el articiilo 1. 

d) los inspectores de la Unidad Estatal dc Trificu i?cl 
Ministerio del Transportc, úriiciimentc para las con- 
travcncioiies señaladas en los incisos e )  y k) dci ar-  
ticulo 1. 

e) los inspeclores de los d c m k  órganos. organismos y 
entidades. úiiica y exclusivamcnte ~ i i  -.I i r n b i l o  .ic. 
la8 'propias entidades o unidades. a ellos suúurdi- 
iiadas. 

ARTICULO 5.-~La medida de decomiso de medios de 
Iranspiirte a que se reiiere el inciso k)  del articiilo 1 del 
pwseiite dccrcto, se aplicara por el i e l e  d e  la uiiiriad 
organizativa a que pertenezca el iiisprrctor actuai\te, jefes 
de regioties dc seguridad pública de Ciudad dc La liaba- 
na y los jefes provinciales y del Municipio Especial Isla 
dc la Juventud de la Policia Naciorial Rc~vuiuciui~,aria, los 
q u e  la <lispondrán mediante resolirión fuixhncnlxJn y 
ronsidcrandu la prueba documeiital dc l a s  i!:lraccioiics 
similares cometidas coi1 aiiterioridarl. 

ARTICULO 6.-.Cuando ia iniracci&i sca coiiictida por 
u n  porteador del servicio de tra,!sjirrite <Ir ra;'g;is o .le 
pdsiJeros, con indEpEndenCid de 10 di:.ilu<.&o eii lo, di - 
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ticulos 1 y 3 dcl presente decreto. podrá aplic5rsele :a 
medida accesoria de suspcnsión temporal o cancelacióii 
definitiva de l a  Licencia de Operación de Transporte. 

ARTICULO 7.-La autoridad facultada para conocer y 
resolver los recursos de  apelación quc sc interpongan con- 
t ra  el acto administrativa por el cual se hayan impuectii 
medidas, ser6 el jcfc de ¡a unidad organizativa n la qu? 
pertenezca el inspector aciuante. o el Jefe  de Direccih 
de Segiiridad Pública dr la Policia Naciocal Rcvoiucio- 
naria, en los casos dc Ciudad de La Iliibana, y los jefes 
provinciales y del Municipio Especial Isla de la .JiiventiiJ 
del Ministerio del Interior, ciiiindo el que haya impuesro 
la medida sea un ugciite de ese ministrt'io. 

Si el recurso de apelación. iuese con11'a uno  medida de  
decomiso. la auturiiiad facultada para conoccrio scráii los 
jefcs de los autoridades q.ue impusieron la mcdtda. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: El Minislerio del 'Triinsyortc, asumir5 I s s  

funciones de coiilroi dc  las mctiidas que sc establecen, 
de las miiitac qiic se requieran y de l a  coniiiiiic;ici<jii a 
los órganos localci dcl Poder Popuiiir y a los demis  
Rrganoc y organismos correspondientes para la ;iplicaciei;i 
de l o  dispuesto en ¡os articiilos 1. 3 y 6 .  

Se faculla al hliiiistro del Transporic para 
dictar ciiantas disriosicioncs rcsulten iiticiisiirias para cl 
cumplimiento de lo esiablecido en este decrel..o. 

TERCERA: Se derogan específicamt!rite los decretos 
1411 y lñ2,  dictados con fccba 15 de febrcro dc  1989 y 6 
de febrero dc 1991, respectivamente y cuatitas disposiciJ- 
iies legalcs dc rango igual o inferior se upongaii u Este 
decreto. yi ie  comenzará B regir R partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO e n  Ciudad de La Ilabana, a 14 de mayo de 1999. 
Fidel Castro Ruz 

l 'resi~lcn~c del Conseju de Ministros 

SEGUNDA: 

Alvaro Pérez Morales 
Ministro del Tra:nsportc 

C;irlos Lai'e Dávils 
Secretario iicl Cu:iszjo de n, l in is i ros 

y de bu Coinité Ejcculivii 
mcnwo NP 262 
FOR CUANTO: El refiliinieiila para la cornpstibiliz,a- 

cióii ilcl dcsiirro:i« dc la ri.«ii<imiii iiiicioixii coi i  Iris iiiir- 
rcscs de 1;) defeiiso, aprabarlii por cl Aciici'd<i N? Z1U5 
del C«mitc' Ejeciilivo dcl Conscjp dc nli i i istros del 3 de 
septiembre dc 19ti7, s inn i i i c i i  u n  importante paso de 
avance e:i cI r icsarrol lo de csiii actividad en P I  pais. 

El a t ~ l i í x l c  1118 dc !ii l e y  N" 75 de  la 
"Deferisa Nacioii;il" eslabli~cv q ~ i c  los iiig:inos y organi; - 
mas estataics. las eiitirlcidcs cconóniii:iis e i i i s t i t uc io i i e i  
sociales qiic resporidan, por iiiversiuiies. ariqiiisicióii y 
producciiiii de cquipii.;. prcst.acihi de  servicios y realiza- 
ción dc otra; producvioiics estudios c invcsiigucioiie; 
cieiitilico-tccricas es ta r i r  si i jc tos a1 proceso dc compati- 
bilizacióii dc sus  acliviiiaiics con los  in tc rcscs  de la 3 2 -  
fensa. 

POR CUANTO. I a i  l i . i ~ ~ i s l o ~ i i i ; i ~ i o i i e s  0per;idah e'i 11 , ;  
u!.timo; aiiu:, coma u. secuencia de 1.1s medidas adopti- 

POR CUANTO: 
as para cl desarrollo económico del pais, el incremento 
e las iriversiones, así como el resultado de las experien- 
ias arumuladas en  el proceso de  compatibilización. de- 
rminan la necesidad de perfeccionar esta actividad 
ediante el establecimiento de nuevas regulaciones, que 

uarden una mayor correspondencia con los referidos 
mbios. 
POR TANTO: En uso dc ¡as facultades que le esta? 

onleridas. el Comité Ejecutivo del Coiisejo de Ministros 
ccreta er siguiente: 

REGLAMENTO 
PARA I A  COMPATIBILIZACION 

DEL DESARROLLO ECONOMICO-SOCIAL 
DEL PAIS CON LOS INTERESES 

DE LA DEFENSA 
CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 
ARTICULO l.-El presente reglamento tiene por ub- 
to cstabiecer las reguiacioncs fundamentales qiir deben 

umplirsc eii .el proceso de  compatihilización de  las ;ii- 

ersiones con los intereses de la defensa en cuaiquicr 
ctividad y territorio. 
ARTICULO Z.-L.os objetivos del proceso de conipali- 

ilización del desarrollo económico-social del pais con 
s iritcrescs de Ix definsa son los siguientes: 
a)  contribuir ii preservar la soberanía, defensa, scgii- 

ridad y orden interior de] pais mediante I D  regula- 
ción y coiitrol de dcterminadas areas. territorios o 
aclividadcs que puscan intcrés politico-militar, 

b) incrementar cl grado de acoridicionamiento operativo 
dcl teatro de operaciones militares, como parte del 
tcrritorio nacional, mediantc ia incorporación de los 
rcquerimientos defensivos en las iiiversioiies que se 
ejecutcri, 

c )  elevar el grsido de protección para casos de catás- 
trofes, desastres naturales, tecnológicos y contra 10s 
mcdios de  destrucción del cnernigo, potenciando la 
prevención de citas iiccioncs con la aplicación de 
los sigiiientcs medidas: 
-gnrant.izar para la proteccidii de la población la 

traiicmisióii dci aviso. la coiislrucción de ob?as 
prutectoras, ci equipamienlo con mcdios i i id iv i -  
duslcs de proieccióii, C I  oscurccimicnto de la luz, 
incdidas para la proleccibii de la infraestructura 
social y tic servicios. equipiiniciito para muiii!o- 
rear e\wilos polencialmenle peligrosos como fuer- 
tes viciilos, intensas lluvias, penetraciones del ma". 
iiiuiidacloiics. movimientos sisniicos. iiiccndios. cj- 
capes radiactivos y de gascs altaniciitr tóxicos, 

-~ prevcr para la protección de l a  cconomia 1;j prc-  
v;ición de las iiista1acioi:cs. equipos. maqiiii>ñria. 

matcria prima, reservas de  todo tipo y la produc. 
ciúii terminada. así como las fuentes y reservas 
de agua; las medidas zuotécnicas y veterinarias. la: 
fit,osanitarias y agroii'ci;icas pará ¡a pro!ccci6n de 
los animalcs. l as  plantas y su producciúii, 

ti)'aumcntar las posibilirlades de la defensa mediaiitc 
la esrera cieiitiiico-Ieciiológica, enc.auzaiidn e1 apro- 

Iidmiciito de  los Ej tud io j  E investigaciones que ,e 
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realizan en las diferentes instituciones, introduciendo 
los requerimientos de la defensa en éstos y en la 
adquisición o producción de equipos de la economia. 

CAPITULO 11 

PROCESO DE COMPATIBlLIZACION 

ARTICULO 3.-Se considera proceso de compatibiliza- 
ción de una inversión con los intereses de la defensa, 
eii lo adelante compatibilización, al conjunto d. activi- 
dades que SE desarrollan entre el inversionista o conwl- 
tante con los órganos de la deiensa correspondientes. a 
partir del a!iálisis integral inicial hasta lograr la mate- 
rializaciiin de los requerimiciitos de la defensa que 
drbeii tenerse en cuenta en dicha inversión. 

ARTICULO 4.-De conformidad con el artículo 108 de 
la Ley No 75 de la "Defensa Nacional", los órganos y 
organismos estatales, las entidades económicas e insti- 
turiones sociales que respondan por inversiones. adquisi- 
ción y producción de equipos, prestación de servicios y 
realización de otras producciones, estudios e investigacio- 
nes ciectifico-temicas cstarin sujetos al  proceso de com- 
patibilización de sus actividades con los intereses de ia 
defensa. 

ARTICUI.0 Fi.-Son órgaiios de coiisulta de la defenqa, 
de conformidad con cI articulo 1119 de la Ley No 75 de la 
"Drfcnsa Nacional", c! Ministerio de las FuerLrs Arma- 
das Revolucionarias. rl Estado ,Mayor Nacional de la 
Defensa Civil. !os ejércitos y los estados mayores pro- 
vinciales y municipalcs. 

Estos órgaiios según cl nivel de consulias e importancia 
de la i:ivrrsih!i, emi t i rh  sus corisideraciones acerca de la 
defensa en cada inversión y realizarán el seguimiento 
de éstas hasta su materialización. 

ARTICULO 6.-EI Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias determinará los Órganos encargados de 
responder las consideraciones de la defensa sobre las 
consultas relativas a las inversiones siguientes: 

a) estudios e inversiones de construcción y montaje 
nominalizados, 

b) estudios e inversiones con capital mixto o total- 
mcrile cxtranjero, 

c) planes y estudios nacionales de ordenamiento terrl- 
torial y urbai.0. Esquema de desarrollo perspectivo 
del país o ramal y macrolocalizaciones. En el caso 
dc microlocalizaciones de obras nominales, las mir- 
mas se consultarán al Estado Mayor Nacional de la 
Defensa Civil y al Estado Mayor Provincial corres- 
pondirnte. 

d) estudios e investigaciones científicas y tecnológicas, y 
e) la produccih y adquisicih de equipos. tecnologías, 

El Miristerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
emitirá sus cimideracioiies sobre las actividades relacio- 
nadas con la preservación del mcdio geográfico en Las 
regiones de alta sensibilidad para la defensa Y de las 
que impliquen movimiento de personal del territorio d.e 
un ejerciio hacia otro. 

ARTICULO 7.'-Loc ejércitos y los estados mayores pro- 
vinciales y municipales emitirán sus consideraciones a 

transferencia de tecnologías y productos. 
los inversionistas al ejecutar en sus respectivos territorios 
las inversiones siguientes: 

a) estudios e inversiones de construcción y montaje no 
nominalizadas, 

b) plaies directores de la5 capitales de  provincias y 
proyectos de ordenamiento territorial que abarque 
dos o más provincias en s u  territorio, 

62) programas territoriales y otros no asociados a pra- 
gramas dentro del territorio. 

d) estudios e inversiones de construccirin y montaje no 
nominalizadas de carácter provincial. 

e) planes directores de las cabeceras de municipios, pla- 
nes directores de inversiones provinciales y proyez- 
tos de Ordenamiento territorial que abarque dos o 
más municipios y la .microlocalizacibn de cualquier 
tipo de inversión, 

f )  actividades a desarrollar en el entorno geográfica 
que no implique presencia de personal extranjero, 

q )  estudios e inversiones de construcción y montaje no 
nominales 'de carácter municipal, y 

h) planes directores de las empresas y proyectos de 
ordenamiento territorial de] municipio, 

ARTICULO 8.-EI financiamiento de los requerimien- 
tos de la defensa en cualquier inversión será asumido 
por el inversionista previendo que el monto del mismo 
no exceda el 3 '% del total de la inversión. Estos reque- 
rimientos podrán aplicarse a inversiones con un objetivo 
o grupo de objetivos correspondiente a u n  plan territo- 
rial nominaiizado perteneciente a un mismo inversio- 
nista. 

En el caso de qÚe el costo de los requerimientos de ia 
defensa en una inversión sea superior al por ciento esta- 
blecido, el úrgano de la defensa asumirá el financiamien- 
to de la diferencia. 

ARTICULO 9.-Los órganos de consulta de la defensa. 
de común acuerdo con el inversionista y el prgyectista 
general, determinarán la entidad que ejecutará los re- 
querimientos de la defensa. 

ARTICULO 10.-Los inversionistas y los órganos de 
consulta de la defensa llevarán un registro y control dsl 
proceso de compatibilización donde aparezcan las consul- 
tas reaiizadas por cada inversionista, fecha, considera- 
ciones de la defensa, estado de su cumplimiento Y otras 
informaciones necesarias que faciiiten ia ejecución y con- 
trol de lo acordado. 

, 

<- 
CAPITULO 111 .. 

PROCEDIMIENTOS 
SECCION PRIMERA 

De las inversiones para obras de construcción Y montaje 
nominalizadas 

ARTICULO 11.-A los efectos de la compatibilizaciin 
son obras de construcción y montaje asociadas a inversio- 
nes nominalizadas aquéllas que se definen como tal en 
los planes aprobados a partir de los niveles que estable%? 
el Ministerio de Economía y Planificación cada año en 
sus regulaciones correspondientes. 

ARTICULO IZ.-Los inversionistas interesados en dn- 
sarrollar estas inversiones, independientemente del res:o 
de las compatibilizaciones que deben realizar según lo 
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legislado en e1 pais, consultarán desde su concepción e? 
la etapa de preinversión hasta la operación (explotación) 
al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias Y 
al Estado Mayor Naciozial de la Defensa Civil !os que 
'incliiirán los requfrimicntos de la defensa en el estiidio 
de factibilidad. 

ARTICULO 13.-LOs órganos de consulta de la defensa 
después de recibida la documentación del inversionista, 
responderán sus  consideraciones antes de los 30 días há- 
biles después de haberse recibido. constituy&idose éstas 
en documento oficial del expediente de la inversión, e1 
cual presentarán al órgano de planificación fisica corres- 
pondiente como constancia de que el objetivo ha sido 
compatibilizado y sólo así se le otorgará a la inversión la 
aprobación de la microlocalizacih solicitada. 

ARTICULO 14,El inversionista es responsable de iii- 
cluir en la documentación que debe entregar al proyectis- 
ta los requerimientos en interés de la defensa que fueron 
planteados durante el proceso de consulta para que el 
órgano de proyectos los considere desde el primer mo- 
mento en la solución integral del proyecto general. La 
entrega de csta documentación será un requisito indis- 
pensable sin el cual no se podrá concertar el contrato 
entre ambas partes donde deben quedar reflejadas las 
condiciones dei mismo. 

ARTICULO 1P.-I,os órganos de proyectos, de coiijuntn 
cou los de la defensa propoiidráii al inversionista, las 
soluciones de proyecto mis  adecuadas con la incorpo- 
ración dc los requerimientos de la defensa, prcviéndose 
alteriiativas para su uso desde tiempo de paz. 

ARTICULO iB.-Los órganos de consulta de la defensa, 
el inversionista y ei proyectista principal, en lo que co- 
rresponda, cumplirán las siguientes actividades: 

a) elaborar la documentación técnica necesaria par> 
incluir los requerirnientos de la defensa en el pro- 
yecto general, 

b) rcializar el control durante la elaboraciún del pro- 
yecto, 

c) entregar al órgano de consulta de la defensa me- 
diante documentos, la certificación de los requeri- 
mientos conciuidos. 

ARTICULO ]?.-E1 Ministerio de Econcmia y Planifi- 
cación durante el proceso de elaboración del plan de 
inversiones, informará al Ministerio de las Fuerzas Rr- 
madas Revolucioiiarias Y al Estado Mayur Nacional de la 
Defensa Civil las propuestas prcsciitadas por los orga- 
nismos y órganos de la ecoiiomia. y tomará en cuenta 
sus consideraciones an1.e~ de sumeterlas a la aprobacióii. 

SECCION SEGUNDA 
D e  Ias inversionrs de construcción y montaje 

no nominales 
ARTICULO 18.-A los efectos de la compatibi1izació.i. 

las obras de constrocciún y montaje asociadas a inver- 
siones qbe no alcanzan 10s niveles de nominalización que 
establezca el Ministerio de Economia y Planificación se 
consideran no nominales, sc aprueban por los respectivns 
gobiernos a su nivel y son de interés territorial o sec- 
torial. 

La documentación de consulta se presentará por los 
inversionistas a los estados mayores 3 .  ovinciales o muni- 
cipales correspondientes, quienes entregarán la respuesta 
dentro de los 30 dias hábiles siguientes de haber recibido 
la consul?a. De rcquerii'se continuar la coinpütihilización, 
el inversionista seguirá el proceso comu se establece en 
los ar,tículos 13, 14, 15 y Iñ del presente refilameiito. 

ARTICULO 19.-Las direccioines de Economia y Plaqi- 
ficación de los Órganos de Gobierno provinciales y muni- 
cipales,, presentarán anualmente a los Órganos dc la de- 
fensa de su nivel, el plan dc inversiones de los consejos 
de Administración correspondientes para que se deter- 
mine aquéllos quc requieran iniciar o contiiiuar el pro- 
Ceso de compatibilización. Los órganos de la defensa en- 
tregarán la respuesta de acuerdo a los plaios aprobados 
en el presente reglamento. 

SECCION TERCERA 
De la inversión extranjera Y la colaboración económica 

ARTICULO 2O.-Los promotores nacionaks de inver- 
siones extranjeras antes de presentar la documentación 
al Ministerio para la Inversióii Extranjera y la Colabora- 
ción Económica, deberán consultar mediante unti descrip- 
ción general del proyecto al Ministerio de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias Y al Estado Mayor Nacional de 
la Defenia Civil, quienes eiitregaián la rcspiiesta dentro 
de los 15 dias hibiles siguienlcs de hübcr recibido la con- 
sulta. 

En el caso de las inversioiics roii capital totülmciite 
extranjero, la entidad cubnnn rPsponsablr d r  la rama, 
subrama o actividad económica respecto a la que se pre- 
tendc realizar la inversión procederá conforme a lo esta- 
blecido en el presente reglamento. 

ARTICULO 2I.-EI Estado Mayor Nacional dc la De- 
fensa Civil enviari al Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias, copia de las consideraciones remitidas al 
promotor de la inversión. 

ARTICULO 22.-El Ministerio par;, la Inversión Ex- 
tranjera y la Colaboración Económica, exigirá al invcr- 
sionista nacional en el caso de las asociaciones económicas 
internacionales y empresas mixtas o a lo entidad cubana 
responsable de la sama, subrama o actividad económica 
respecto a la cual pretendc realizar nna inx-erción con 
capital totalmente extranjero, la presrntaci6:i de las 
consideraciones acerca de la defensa como u!, anexo al 
estudio de factibilidad técnico-econúmica. 

ARTICULO 2J.-Ei Miiiistcrio de las Fuerzas .Armadas 
Revolucioiiarias participa eii las reuniones de coiiciliación 
dirigidas por el Ministerio para la Inversióii Extranjera 
y la Colaboración Económica y en las argaiiiradas por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros o la Comisión 
de Gobierno según corresponda. 

ARTlCULO 24.-De ser necesario cjccular obras de 
construcción y montaje en la inversión exiranjera apro- 
bada durante la negociación; el inversionista continuará 
el proceso de compatibilización como sc estabiece en el 
presente reglamento. 

ARTICULO 25.-Los organismos nacionales promotores 
de proyectos de cooperación con otros países, organismos 
internacionales Y oraaniiaciones no auberriamentales. a n -  . -  - 
tes de su presentación al Ministerio para la Iriversión 
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Extranjera y la Colaboración Económica lo consultarán 
al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, 
quien entregará ia respuesta dentro de las 30 dias bbbiles 
siguientes de haber recibida la consulta. 

ARTICULO 26.-Para los proyectos de directivas de las 
Comisiones Mixtas Intergubernamentales, e\ Ministerio 
Para la Inversión Extranjera y la Colaboración Econó- 
mica presentará dicho proyecto al Ministerio de las Fuer- 
zas Armadas Revolucionarias. quien entregará la res- 
puesta dentro de los 20 días hahiles siguientes de haber 
recibido la consulta. 

SECCION CUARTA 
D e  la pieservación del medio geográfico 

ARTICULO 27.-La preservación del medio geográfico 
comprende un conjunto de medidas encaminadas a evitar 
o limitar escape de información mediante acciones me- 
diatas o 'inmediatas, cubiertas o encubiertas por parte del 
enemigo en áreas de alta sensibilidad para la defensa. 

ARTICULO 28.-Tcda actividad científico-tecnolbgica, 
productiva. inversionista o de caricter social relacionada 
con el entorno geogrifico en cireas de alta sensibilliad 
para la defensa o en zona6 no autorizadas para la prác- 
tica del turismo de naturaleza, se compatibiliza mediante 
el Centro de Gesti6n e Inspección Ambiental del Minis- 
terio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente con el 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias para 
los casos en que se proyecte la presencia de extranjeros 
en cualquier lugar del país. Cuando se trate de personal 
e instituciones cubanas, la aclividad se compatibiliza con 
18 delegación territorial del Ministerio de Ciencia, Tecno. 
logia y Medio Ambiente y el Estado Mayor Provincial 
correspondiente. quienes entregarán "la respuesta dentro 
de los 30 dias hbbiles siguientes de haber recibido la 
consulta. 

ARTICULO 29.-Los trabajos de investigación geológica. 
estudio, evaluación y explotación de los recursos mine- 
rales incluyendo los hidrocarburos, aguas, fangos minero- 
medicinales y aguas terrestres, se compatibilizarán con el 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y 
el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil mediante 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales del Ministerio 
para la Industria Básica, quien presentará los documentos 
de consulta con 30 días hibiles de antelación a la pro- 
puesta de visita o cumplimiento de actividades en las 
Areas de trabajo. 

ARTICULO 30.-De no existir objeción por los órganos 
de la defensa, la Oiicina Nacional de Recursos Minerales 
en u n  plazo no mayar de 5 días hábiles deberá informar 
a las autoridades locales las consideraciones de la de- 
fensa. 

SECCION QUINTA 
De los estudios e inveatisaciones científicas 

ARTICULO 31.-Son sometidos al proceso de compati- 
bilización los siguientes programas cientifico-t6cnicoc: 
nacionales, ramales, territoriales y proyectos no asocia- 
des a programas: estableciéndose con los 6rganos de la 
defensa las coordinaciones, acuerdos oficiales y plazos 
para la presentación de la documentación establecida Y 
ejecución de los trabajos. 
ARTlCULO 32.-Los Órganos de consulta de la defensa 
ara los estudios e investigaciones cieiitíficai son el Mi- 
isterio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, los 
jércitos y el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil. 
ARTICULO 33.-Los programas cientifico-nacionales Y 
royectos no asociados a programas de prioridad nacional 
on precrntados por el Ministerio de Ciencia, Tecnología 
 Medio Ambicriie al Ministerio de las Fuerzas Armadas 

Revulucionarias y al Estado Mayor Nacional de la De- 
fensa Civil. 

ARTlCULO 34.-Los programas ramales son presenta- 
dos por los órganos y organismos responsahilizados con 
su ejecución al Ministerio de las Fuerzas Armadas Revo- 
lucionarias y al Estado Mayor Nacional de la Defensa 
Civil. 

ARTICULO 35.-Los programas territoriales y otros no  
asociados a programas dinlco del lerrit.orio, son presen- 
tados por ias delegaciones del Ministerio de Ciencia, Tec- 
nologia y Medio Ambiente a los ejércitos. 

ARTICULO %-En aquellos rasos donde las investiga- 
ciones comprendidas en los programas impliquen visitas 
a1 entorno grográfico, dichas ireas deberán procesarse 
como se establece en el articulo 28 del presente regla- 
mento. 

ARTICULO 37.--Toda actividad de ciencia y tecnologia 
(proyectos de invectigacioiics u otras categorias) promo- 
vidas o en colaboración con entidades extranjeras, deben 
ser sometidas al proceso de compatibilización con los 
intereses de la defensa antes de ser aprobados por el 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente para 
lo cual se empleará simiiar procedimiento al establecido 
en la sección TERCERA del presente capítulo. 

SECCION SEXTA 
Ordenamienkr territorial y urbano (localización) 

ARTICULO :%-El Instiluto de PlaniiicaciÓn Física 
coordinará el proceso de cumpatibilización de los proyec- 
tos de ordenamiento territorial, propuestas de uso de 
suelos, planes directores de Ciudad de La Habana Y de 
diferentes polos cientiticos, turísticos e industriales en 
cualquier lugar del país que recibirán tratamiento de 
importancia nacional y la macrolocalización de inversio- 
nes, con cl Ministerio dc las Fuerzas Armadas Revolu- 
cionarias y el Estado Mayor Nacional de la Defensa Civil, 
quienes entregarán la respuesta dentro de los 30 dias 
hábiles siguientes de habfr recibido la consulta. 

Para las microlocalizaciones de las inversiones nomi- 
nalcs, las mismas se consultarán al Estado Mayor Na- 
cional de la Defensa Civil y al Estado Mayor Provincial 
correspondiente con iguai p~azo. 

ARTICULO 31).-Los planes directores de las capitales
de provincias scrán compatibilizados desde su gestación. 
Las direccioncs provinciales de PlanificaciÓn Fisica pre- 
sentarán las propuestas ai ejército correspondiente. quien
entregará la respuesta dcntro de los 20 días habiles si- 
guientes de haber recibido la coiisulta. 

AKTICU1.O 40.-LOs planes directores de las cabeceras
de municipios y las microlocalizaciones de las inversiones
no nominales de nivcl provincial son compatibilizador 
desde su gestación. La Dirección Provincial de Planiii- 
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cación Física presentará la propuesta al Estado Mayor 
Provincial correspondiente, quien entregará la respuesta 
dentro de los 1s dins hábiles siguientes de haber rccibido 
la consulta. 

ARTICULO 41.-Los planes directores de las empresas 
en el territorio y las microlocalizaciones de inversiones 
dc n iw l  miiriicipal son compatibiiizddas desde su gesta- 
ciúri. La Uirecciúin de Arquitectura y Urbanismo presen- 
t x i  l a  propiicsta al Estado Mayor Municipal, quieri en- 
tregarh 1ii rrspiicita dentro de los 15 dias hábiles siguien- 
tes de haber recibido la consulta. 

SECCION SEPTIMA 
De los equipos (maquinarias) 

ARTICULO kZ.-Las entidades que importan o producen 
equipos, presentarán al Ministerio de las Fuerzas Arma- 
das Revo1ucio:iarias las nomenclaturas Y volumen de los 
que se xiwir i rán o producirán el aiío posterior de  acucr- 
do a; plan de importacih o producción. Los Órganos del. 
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de- 
simados, cvaluarán la propuesta seleccionando aquéllos 
qi ie  presentan aigíin inierSs para la defensa y eritregarh 
l a  i'crpiiesi;, dentro d? los 30 dias habiles siguientes de 
habci. rccibido la consulta. 

ARTICULO 43.--Son sometidos al proceso de compati- 
biliiación los equipos fundamentales correspondientes a 
las siguientes denominaciones: 
-Industriales. 
-De transporte. 
-De comunicaciones. 
-De radiolocalización. 
-De hdionavegación. 
-Agropecuarios. 
---Construcción y montaje. 
--De proteccih humana. 
-»e investigación cientifica. 
--De almacenaje, carga y descarga. 
-Medi,cos y electrom6dicos. 
-De computación electrónica, automatización Y robbtica. 
-.De posicionamiento global. geodésico y cartográfico. 
-De polabilización y tratamiento de aguas. 

~ 

CAPITULO IV 
De las diserepanelas 

ARTICULO 44.-En los casos en que la propuesta haya 
sido evaluada por el Drgano de consulta, si el inversio- 
nista estuviera en desacuerdo, la documentación que se 
discrepa se presentará ante una comisión creada por el 
nivel inmediato superior del órgano de la defensa corres- 
pondiente, quien formulará un dictamen dentro de los 
20 dias hibiics siguienies de haber recibido la discre- 
pancia. 

De no resolverse la discrepancia, el inversionista la 
elevará a otros niveles inmediatos hasta el Organismo u 
órgano de gobierno superior para s u  decisión definitiva. 
Los documentos contentivos de l a  discrepancia se presen- 
tarin dentro de los' 20 dias hibiies siguientes a la fecha 
de emisión del dictamen referido en el párrafo anterior. 

CAPITULO V 
De los controlea 

ARTICULO 45.-Las entidades cuyos proyectos o inver- 
siones estén sujetos al proceso de compatibilización, serán
objeto de revisión por.las comisiones que participan en
los controles gubeyiiamentales. por los Órganos de la de; 
tensa y por los organismos e instituciones facultadas para
aplicar sanciones según el artículo 48 del presente re- 
glamento. 

ARTICULO 46.-EI control de :os requerimientos hasta
su malerializdción es responsabilidad de quien los plantea,
dcbiendo los órganos provinciales y municipales fiscali- 
zar su cumplimiento, 

ARTICULO 47.-Ningún órgano podrá modificar los re- 
querimientos planteados por otro de igual o mayor jerar- 
quia sin la  aprobación dci mismo. 

CAPITULO VI 
De las infracciones y sanciones 

ARTICULO 48.-En los casos en que se inicien inversio-
nes sujetas a proceso de compatlbilización sin que éste se
haya realizado según lo establecido o que habiendo sido
compatibilizadas no se cumplan en s u  ejecución los reque-
rimientos de la deiensn, con iiidependencia de la respon-
sabiliuad administrativo o penal que corresponda según la
legislaciún vigente, los ministerios de Economia y Planifi-
cocibn, de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente, para
la Inversihn Extranjera y la Colaboraciún Económica, de
la Industria Básica, el Instituto de Planificación Fisica y
el órgano de Gobierno provincial o municipal, según sea
el caso, quedan facultados para ordenar su inmediata
paralización Y proponer al órgano dc Gobierno de nivel
superior las medidas que se estimen necesarias, las que
una vez aprobadas quedarán a cargo de la entidad res,-
ponsdble de la inversión para su cumplimiento. 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: En los casos d e .  interés estatal en que $ea

imposible cumplir los plazos eshblecidos en este decreto,
los organismos correspondientes coordinarán con el Mi- 
nisterio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias el tér-
mino a establecer para la consulta. 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Se faculta al Ministerio de las Fuerzas

Armadas Revolucionarias y al Estado Mayor Nacional de
la Defensa Civil para emitir, previa consulta con los
órganos o entidades que corresponda. las normas genera-
les de las Fuerzas Armada; Revolucionarias y las normas
para la proyeccidn y ejecución de las medidas técnico- 
ingenieras de defensa civil con carácter estatal. 

Los rjvgaioi y orfanismas estatales, en lo
que a cada uno co::.espunde. quedan facullador pum dic-
tar, en coordinación con el Ministerio de las Fuerzas
Aimadas Revolucionarias, cuantas disposicioiies comple- 
mentarias consideren necesarias pare el cumplimiento de
lo que en el presente decreto se dispone. 

Se derogan el Acuerdo No 2105 del Comité
Ejecutivo del Consejo de Ministros del 3 de septiembre
de  1981, la Resolución Na 9 de la Junta Central de Pla- 
nificación del 21 de agosto de 1989. la Resolución Con- 
junta NP 1 del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revo- 
lucionarias y el Comité Estatal de Colaboración Econ6- 
mira del 5 de abril de 1988, la  Resolución Conjunta del
Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias y el 

SEGUNDA: 

TERCERA: 
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Ministerio de la Industria Básica del 20 de octubre de 
1993 y cuantas disposiciones de igual o inferior jerarquía 
se opongan a lo que por el presente decreto se dispone, 
el que comenzará a regir a partir de la fecha de su pu-  
blicación .en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, a 14 de mayo 
de 1999. 

Fidel Castro Rua 
Presidente del Consejo de Ministros 

Raúl Castro Ruz 
Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 

Carlos Lage Davila 
Secretario del Coiisejo de Ministros 

y de su Comité Ejecutivo 
- 
DECRETO NQ 263 
POR CUANTO:. El Comité Ejecutivo del Consejo de 

Ministros dictó el I R  de mayo de 1989, el Decreto NP 150, 
estableciendo la composición, funciones y atribuciones de 
la Comision Nacioiial de Nombres Geográficos y de los 
grupos técnicos asesores de nombres geográficos provin- 
ciales y del Municipio Especial Isla de la .Tuventud. 

POR'CUANTO Por el Decreto-Ley No 147, "De la 
reorganizacidn de los organismos de la Administración 
Central del Estado", aprobado por el Consejo de Estádo, 
el 21 de abril de 1994, se reduce el número de orgaiiismos 
de la Admiiiistración Central del Estado, adoptándose s n  
alguiios casos iiuevas denominaciones. y se adecuan w s  
fuiiciones a las condiciones de periodo especial en tiempo 
de paz. 

POR CUANTO: La reorganización antes citada, así 
como las modificaciones operadas en las estructuras y 
luiicioiies de los órganos .locales del Poder Popular y en 
las instituciones encargadas de la hidrografía y la geo- 
desia en el pais, recomiendan modificar el Decreto No 150, 
adecuándolo a fa situación actual. 

El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las Tacultaúles que le esLáii conieridas, 
decreta !o siguiente: 

ARTiCULO 1.-Modificar el articulo 1, del Decreto NQ 
150. el cual queda redactado de la lorma siguiente: "La 
Comisióii Nacional de NomPres Geográiicos, como coml- 
sióii permanente iiiterorgaiiismos, subordiiiada al Consejo 
de Miilistros Y presidida por el Ministerio de las Fuerzas 
Armiidas Iiev<ilucioiiarias. está integrada además por re- 
prcseiithntes de lus ministerios de Ciencia, Tecnología Y 
Medio Ambieiite, Cultura. Educación. Educación Superior. 
Industria Pesquera. Interior, Relaciones Exteriores y Tu- 
rismo, y de los institutos Cubaiio de Radio y Telcvisión, 
Nacioiial dc Recursos IIidráulicos y de Plnnificacióii Fisi- 
ca y las oliciiias nacionales de Esindisticas, Normalización 
y Recursos Mineraics". 

ARTICULO 2.-~Modificar el artlculo 2, del Dccrcto No 
150, el cual q.ueda redactado de la forma siguiente: "Los 
grupos téciiicos asesores de nombres geográficos, están 
adscritos a los coiisejos de la Admii>istraci6ii provinciales, 
asi como al Consejo de la Admiriistracióii NIunicipal de 
la Isla de la Juventud, e integrados por representantes 
de los orgariismos que forman parte de la Cumisióii Na- 

POR TANTO 
cional de Nombres Geográficos que posean representa- 
ción B ese nivel y sus trabajos serán coordiiiados por e1 
organo territorial de Hidrogralia y Geodesia". 

Los presideiites dc los consejos de la Administraciún 
Proviiicialcs y del Consejo de la Administracidn Municipal 
de la Isla de la Juventud, designarán al Presidente del 
Grupo Tkciiico Asesor de Nombres Geográficos. 

Tambitn pueden integrar los gi'upos técnicos asesores 
de nombres geográficos, con carácter temporal, los espe- 
cialistas que por decisión del Presidente dcl propio grupo 
Y con la aprobación de la entidad donde éstos prestan sus 
servicios, se estime pertinente. 

ARTICULO 3.-Modilicar el inciso a )  del articulo 8, 
el cual quedo redactiido de la furma siguiente: "asesorar 
a los consejos de la Admiiiistraciún provinciales, asi como 
al Consejo de la Administración Municipal de !a Isla d e  
la Juventud, cn  la politica de uriiformación de los nom- 
bres geográficos". 

ARTICULO 4.-Modificar el inciso b)  del articulo 9, el 
cual queda redactado de la fiirma siguiente: "los lugares 
o zonas de interes especial a yue se refierc la Ley del 
Medio Ambiente". 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
Sustituir todas las referencias a los comités 

ejecutivos de las asambleas provinciales del Poder Popii- 
lar y del Municipio Especial Isla de la Juventud, que 
aparecen en el Decreto Nn 150, por "presidentes de los 
consejos de la Administrdci6n provinciales y del Consejo 
de la Administracih Municipal de la lsla de la Ju-  
ventud". 

SEGUNDA: Sustituir todas las referencias al Instituto 
Cubano de Geodesia y '  Cartografía que aparece11 en el 
Decreto No 150 por "Ministerio de las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias". 

DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Facultar al Ministerio de las Fuerzas Ar- 

madas Revolucionarias para dictar ias disposiciones com- 
plementarias que resulten necesarias para el cumplimien- 
to de lo establecido en el presente decreto. 

SEGUNDA: Derogar cuantas disposiciones legales de 
igual o iiiferior jerarquia se opoiigaii a lo esldblecido en 
el prcseiitc decreto. 

DADO en Ciudad de La Ilübaiia, a 14 de mayo de 1999. 
Fidqi Castro RUZ 

Presidente del Coii.sejo de Ministros 

PRIMERA: 

l : ,  Carlos Lage Dávila. 
Secretario del Coiiseju de iiliiiistros 

y de su Cumité Ejecuiivo 
DECRETO NQ 264 
La Ley No 76. Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1999, estableció la política minera 
y las regulaciones juridicas de dicha actividad en la 
República de Cuba, de conformidad con l a  cual le corres- 
poiidc al Consejo de Ministros o su Cumité Ejecutivo 
otorgar las cuncesioiies mineras. 

POR CUANTO: Geominera S.A., ha preseiitado a la 
Oficina Nacional de Recursos Minerales una solicitud d e  
concesióii de iiivestigación geológica para el área deno. 

POR CUANTO: 
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minada Arimao-La Vega, ubicada en la provincia dc 
Cienfuegos. 

POK CUANTO: El Ministerio de la Industria Básica 
recomienda en su dictamen, otorgar la concesión al soli- 
citante. oidos los criterios de los órganos locales del 
Poder Popular. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros, en uso de las facultades que le estan conferidas, 
decreta lo siguiente: 

AKTICULO 1.-Se otorga a Geominera S.A., en lo ade- 
lante el concesionario, una concesiún de investigación 
geCJlbgica, eii el i r ea  denominada Arimao-La Vega, con 
el objet,o de que rcalice trabajos de prospección y explo- 
raciori gculógicas para mirierales de oro, plata, cobre, 
PlO~O, zinc Y mclalcs acompaiiantes, con excepción de 
los radiaclivos, existentes dentro del área de la concesión. 

ARTICULO 2.-Ld presente concesiún se ubica en la 
provincia de Cieniuegps, a b a d a  un área de 4440,66 he;- 
tareas, deducidas las áreas de exclusióii, que se Localizan 
en el terreno, en coordenadas Ldmbert, sistema Cuba 
Norte. siguientes 

VERTICE NORTE ESTE 
1 255 250 56H 01111 
2 2% 2511 576 U011 
3 252 750 576 0110 
4 252 750 573 250 
5 252 4011 573 251) 
6 252 400 5fin 760 
7 2511 950 .%a 7611 
n 250 950 573 250 
9 249 750 573 250 

11 245 0UU 571 250 
10 249 75u 571 250 

12 245 000 568 000 
1 255 250 568 000 

Se excluyen los tramos de las carretcras Circuito Sur 
y San Antón-Pasacaballos. por coristiluir vias de interés 
nacioiial cuya infraestructura debe ser respetada, le- 
nicndo en cuenta su incidencia en el tránsito y en la 
seguridad vial. 

Asimismo, sc excluyen del área de la preseiite coirccsión 
las siguientes áreas, descritas eii coordeiiadas Lanbeit .  
sisierna Cuba Norte: 

liislalaciones de la concesióii de explotacibn' y procesa- 
miento Arena Arimao. 
Lavadoras 1 y 2 (6 hectáreas). 

VERTICE NORTE ESTE 
1 246 401) 568 oon 
2 246 4011 56.3 200 
3 246 100 568 2011 
4 246 ion 568 000 
1 246 400 568 000 

NORTE ESTE 
1 
2 249 353 569 207 
3 249 300 569 Z U  
4 249 070 569 lo2 
1 249 200 568 950 

Cernidorn La Vega (3,6 hectareas). 

249 2011 56.3 950 
VERT,lCE 
Yacimiento Arena Arimao, Zona VI1 (8.14 hcct~reds). 
VERTICE NORTE ESTE 

1 247 254 569 104 
2 247 222 569 302 
3 246 825 569 236 
4 246 842 569 039 
1 247 254 569 104 

VERTICE NORTE ESTE 

2 2r9 350 570 377 

4 249 292 570 243 
1 249 387 570 273 

Instalaciones de la cuiiccsibn dc ctplotacióri y proce- 

Yacimiento Arena Vega Vigía (1 hectárea). 

1 249 3.37 570 273 

3 249 263 570 338 

samiento de Arcilla Charco Soto. 
Barro Rojo (t hectáreas). 

VERTICE NORTE ESTE 

2 248 901 569 121 

4 248 794 569 136 

1 248 942 569 020 

1 248 942 569 o29 

3 248 823 569 185 

5 248 759 569 038 

Arcills Plástica (6,3 hectáreas). 
VERTICE NORTE ESTE 

2 24.3 640 569 162 
3 248 642 569 263 

5 248 290 569 U99 

1 248 338 568 916 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

ARTICULO 3.--Ei concesionario irá devolviendo cn 
cualquier momento u1 Estada, por conducto de la OIicina 
Nacional de Recursos Minerales las i reas  que no scan 
dc su intcrés, y a1 finalizar la exploración devolverá las 
áreas 110 declaradas para la explotación, debiendo prc- 
sciitar a dicha oficina, la devolución de Qreas constituidas 
por superlicics geornetricas scncillas definidas por coor- 
denadas Lambest y según los rcquisitos exigidos en la 
licencia ambieiital. Además, el concesionario entregará 4 

la Oiiciiia Nncioiial de Recursos Minerales todos los datos 
primarios e inlorrncs tfcnicos correspoiidientes a las áreas 
devueltas. La coilccsitiii que SE otorga es aplicable di 

árca definida como área de la coiicesiim o a la parte de 
Csta  que resulte de restarle las devolusioncs realizadas. 

ARTICULO 4.--La concesión que se otorga tendrá un 
termino dc un año que podrá ser prorrogado en los tér- 
minos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud Expresa y debidameiite fundamentada ael  
concesionario. 

AItTlCULO 5.-Durante lo vigencia de la presente con- 
resiúii L I O  se otorgará, dentro del área descrita en  el 
articulo 2 otra concesión minera que tcnga,por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si sc prcseiltara 

1 2~ 3% 568 QM 

4 248 039 569 258 

6 248 277 568 99s 
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una soiicitud dc :mnc?!iii'v; m;;:cra o un permiso de reco- 
nocimien~x~ dentro ilc pa:x mi~ierales disiintos a 

"lis, ,,autorizados .ii cn. ic lo. 1:. O'icii;a Nacional de 
Recursos Minertiics a 4 sviicit,,ri según 10s pro- 
&dimientos de coiisu~ !'ld~,s, que  inciuyen al con- 
cesionario, y dictaniir, de iil poxiblc coexistencia 
de ambas activ:dadrs miiie:as x i ? ! n i i w  que no implique 
iiha afcrtaci<:>,i L ira 111 e~:o!-~ím~!c:a al concesionario. 

ARTICULO fi,-El i!onccSionario esti en la obligación 
de informar trimeslralmente a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales el avance dc los trabajos y sus re- 
sultados, y ai concluir entreaari el informe final sobre 
la investigación geDl6giCa. 

ARTICULO ?.-Las iniormaciones y documentación 
entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que así lo requiriesen, se mantendrán con carácter con- 
fidencial, a soiicitud express del concesionario, y se irán 
diicla%iiicando en' la medida c i l  qi;? dichas áreas sean 
devueltas, o en su c z s q  e¡ concesionnrio determine no 

Y 5  :,i FStZd", du- 
>r.  i;n wnon d~ dos pésos 

exploración. un 
r ano, para toda 

. . ., 

que se abonarán 
par aniia:i;iar!es ac! Y rie acuerdo al procedi- 

de Finanzas y 
Precios. 

ARTICU1.O O . - W  c c i i o i x r i o  podrá priorizar la 
ejecución de ius lriihiijos dc csgiaración geoiógica en 
parte de la concesiOr. :intcs de conoluir la prospecci6n 
de'toda el áre;i, siemprc que lo comunique a la Oficina 
Nacional de Rccurws Miiicrnles con quince dias de an- 

.telación a su inicio y ~ . g u c  el canon establecido para 
estu nueva siibfase srgiiri cl drea seleccionada. 

ARTICULO iO.--Ei cuncesiunorio está obligado a so- 
licitar y R obtener rle 12s au:oridodes ambientales la 
licenci; i!mbieiitii c«:"wpondientc con anterioridad a 

1ri:Scjos que por el presente decreto 
se autorizan. 

ARTICULO ll.-i31 concesionario creará una reserva 
financiera cn una cuantia suficiente para cubrir los 
gastos derivados de ias iabores dc restauración del área 
de la concesiún y de las 6reas devueltas. del plan de 
control de ios indicadores ambienlaies y de las labores 
para mitigar los impactos dirccios e indirectos de la ac- 
tividad minera. 1,;s cuantia r l c  esta reservd no será 
menoi: del 5 y' c i d  tolal de la inversión mincra y sera 
propuesta por el í:onccsionario al Ministerio de Finanzas 
y Precios dentro de los cirnto ochenta días Siguientes 
+i otorgamiento de esta concesiiiri, según dispone el :ir- 
ticuio 88 del Decreto 222, Reglamento de la Ley de 
Minas. 

ARTICULO 12.-AI concluir los trabajos, el titular de 
la presenie concesion ter.drá el derecho de obtener, den- 
tro del área invcstigada, una o varias concesiones de 
explotación dc ius inircrnlss explorados, siempre y 
cuando haya cumplido todos los requerimientos y obii- 
gaciones inherentes a ia presente concesion. Dicha so- 
licitud deberá presentarsc treinta dias antes de que ex- 
pire la vigencia dc la presente concesión o su pr6rrOga. 
ARTICULO 13.-Las actividades mineras reaiizadas 

por el concesionario tienen prioridad sobre todas lar 
demás actividades en el área de la concesión. No obstan- 
te, si las actividades de un  tercero interfiri,eran con 
las del concesionnrjo, &te dará aviso a ese tercero con 
suficiente antelacibn de no menos de tres meses al  
avance de las actividades mineras para que. entre am- 
bos, se determine siempre que ~ e i i  posible. la forma en 
que continuarin desiirrollándose simuitáneamente dichos 
actividades. En caso de no llegar a acuerdo. siempre 
que razones econúmicas y sociales lo hagan recomen- 
dable, el tercero abandonará 01 área, con sujecion a lo 
dispuesto en el articulo 14'de este decreto. 

ARTICULO 14.-Si, como consecuencia de su activi- 
dad minera en el área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terccros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídlcas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, curando proccdieia, a repa- 
rar los daños ocasionados. todo cllo según cst;iblece la 
:egislaciijn vigente. 

ARTICULO ij.-Además de lo dispiieslo en cl presen- 
te deerero, ei concesioiiario teiidi.5 t o d w  los dexciios y 
obligaciones establecidos eri la Lry Tí i ,  Liy de  Mina,: 
Y su legislación compiementaria, las que se aplican a 
la presente concesión. 

DISPOSICIONES IIiN.ALES 
Sc faculta ai Ministi-o de !a Industria Bá- 

sica para dictar las disposiciones necesarias para la mejor 
aplicación de lo que por el prescnte decreto se dispnne. 

Las disposiciones il que se conimc el pre- 
sente decreto quedarán sin yigor si transcurrieran treinta 
dias despubs de SU notificaci6ii al rimcesiimatio y no se 
hubiera iiiscrito la presente concrsiih ~n ci Registro Mi- 
nero a cargo de la Oficina Naciorial de Rccirrs :~ Mirie- 
Tales. 

TERCERA: Notifiqucse al Ministpriu <ic l a  iiidiistria 
Basica, a la Oficina Nacional de Recu:'sos Mincralec. al 
concesiocario y a cuii.itiis personas nairiralcs y jurídicas 
sea necesario: y publiquese en la Gacctii Oficial de l a  
República para ge.iera1 co.ivi:imieri:o 

DADO eii c!l Palacio de l a  Revoliiri(in, c!? Ciiidocl de 
La riabam, a 14 de niayo de 1999. 

PRIMERA: 

SEGUNDA: 

Iiiilel Castro Kiiz 
rresidr:ite del Co.isrjo e? Min:sfros 

Marcos Portal Leún 
Ministro de ia Indiis:.riii 'd?kic'$' 

Carlos Lage Davila 
Secretario del Consejo de Ministros 

y de su Comité Ejecutivo 
DECRETO No 265 
Las obras publicadas en el pais o qiie 

relacionadas con éste, se publican eii el extranjero, c m s -  
tituyeii el patrimonio bibliogrifico nacional, represeii- 
taiite del acervo cultural de la nación cubana, lo qui: 
hace indispensable s u  adecuado depósito y compilaciiii: 
exhaustiva, cualesquiera que sean liis'portadores en que 
aparezcan. 

POR CUANTO. 
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POR CUANTO La legislación existente en Cuba ha.- 
ta el triunfo dc la Revolución, apenas aseguró el ingreso 
de la obra impresa a la Biblioteca Nacional, por lo qiie el 
Gobierno Revolucionario dictó el Decreto Presidencial NP 
3381, de 17 de marzo de 1964, declarando a la Biblioteca 
Nacional "José Marti" como la Unica inslilucih adecoa- 
da para llevar a ia practica la tarea de compilación y .ir- 
chivo sistemático de todo cuanto se publicara en cl piic. 

Las bibliotecas, como instituciones, sa- 
tisfacen intereses sociales inaplazables. La nueva proyec- 
ción alcanzada por el trabajo desplegado por la Biblioteca 
Nacional "José Marti" y el sistema dc bibliotecas públicas. 
las transformaciones operadas en lii estructura sociocto- 
nómica de la nación Y el surgimicnto de nuevos porta- 
dores de información, hacen necesario derogar el meri- 
cionado Decreto NO 3387, de 17 de marzo de 1964, y dictar 
en su lugar una norma juridica que se adapte R ias 
actuales condiciones deL país. 

POR CUANTO: La nueva disposiciiin debe designar 
una segunda hibiioteca depositaria en e1 país, así como 
favorecer a las bibiiotecas provinciales en Cuanto a ¡a 
producción editorial de sus respectivos lerritorios, oficin- 
l i z a  el papel de la Biblioteca Nacional como centro bi- 
bliográfico nacional y establecer su responsabilidad en lo 
referente a lo publicado en el extranjero sobre nuestro 
paii, sus naturales. y lo publicado por cubanos en e! 
exterior, asi como responsahiiizar a aquellas instituciones 
que tienen que ver con el registro de derecho ,de auior 
y de los números del Sistema Internacional de Numcra- 
ción de Libros (ISBN) y del Sistema Internacional de 
Numeración de Publicaciones Seriddas (ISSN), con la in- 
formacián actual y veraz de todo lo que registren. 

POR TANTO: El Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, en uso de las facultades que le están con:eri- 
das, decreta lo siguiente: 

SOBRE EL DEBOSITO LEGAL 
EN LA BIBLIOTECA 

ARTICULO 1.-Designar a la Biblioteca Nacional "José 
Marti", con sede e n ' l a  ciudad de La Hnhano. y a la 
biblioteca "Elvira Cape", en la ciudad de Santiago de 
Cuba, como centros depositarios de la producciún biblio- 
grafica del pais. 

ARTICULO Z.-Designar además, a la Biblioteca Na - 
cional "Jose Marti", como centro bibiiografico nacional 
encargado de compilar, publicar y difundir la bibliografia 
nacional, entendiéndose como tal, la recepción y sislemri- 
tizaciúii de las obras publicadas en el país o en el extrari- 
jero sobre nuesii'o nación o sus naturales, así como las 
que publiquen en e l  extranjera ¡os autores cubanos. 

ARTICULO 3.-A los efectos de este decreto, se entien - 
de que forman parte de la bibiiogralia nacional las si- 
guienles obras publicadas o producidas: 

1. Los libros, Collelos, bojas sueltas (incluyendo volanles, 
almanaques, catálogos de exposiciones, programas de 
espectáculos, separatas, guias telefónicas). 

2 .  Las publicaciones seriadas (revistas, periódicos, anua- 
rios. series monográficas numeradas, boletines). 

3. Las materiales cartográficos (atlas, diagrdmas, globos, 
imágenes de control remoto, mapas, modelos en re- 

POR CUANTO: 
- 
iieve, 'perfiles. pianos, sccciones de mapas, vistas, 
guias turisiicas, plaquett.es). 

4 .  Las obras musicales impresas (paytituras, partes,,pá- 
ginas de música, hojas de miisica, temas de músjr;a!. 

5. Las grabaciones sonoras (discos, discos compactos,,$?s- 
settes). 

6 .  Los materiales gráficos (carteles. diapositivns de arte. 
exlibris, fotowifías de cx5cter histórico y cultiiral, 
t, ., 
di ,etas postales). 

7. Las microiocmas originales (microiici1as. micro~ilmes). 
8 .  Las edicioiirs facsimilarrs y ediciones de braiile.,. 
9 .  Las publicaciones en soporte digital (disquetes, dGcm 

1U. Los videos educacionales. culturales, históricos, artís- 

ARTICULO 4.-Toda persona iiatural o juridica, ,que 
edite o es16 responsabiiizada cün la ediciún de una ybra 
pubiicada en el territorio nacional, independientemente 
de quien conserve los derechos de edición y el idiom?, en 
que se publiquen, estará obligada ii e i v i u r  con carjcter 
gratuito y sin costo de remisión, tres ejemplares a la 
Bihiioieca Nacional "José Marti", dos ejemplares a la 
biblioteca "Elvira Cape" y dos a la correspondiente bi- 
biioieca pública provincial doiidr radique la editwinl. 
departamento de ediciún, imprenta o rr;liil;id, donde, se 
produce la obra, teniendo dichas biblioiecas ia respojqa- 
bilidad de la conservación, compilaciiin y publicación de 
la bibliografía. Este envio debe ejecutarse en un térrqino 
no mayor de 30 dias siguientes a la fecha de s u  termi- 
nación. 

Quedan comprendidas en la obiigacibn que este apaita- 
do impone, las nuevas ediciones de obras anteriormente 
publicadas, las ediciones de obras derivadas. iacsimilares 
y reimpresioncs, y aquéllas que contengan variaciones de 
cualquier género, aunque sca súlu eii el formato, calidad 
dc l  papel o soporte material. 

ARTICULO 5.-De las grabaciones sonoras. ¡as publi- 
cacioncs en soporte digiiai y los vidcos, sólo se remitirá 
un ejemplar u 1s Biblioteca Nacional, uno a la "Elvira 
Cupe" y otro a ¡a bibliotcca publica provincial donde 
radique la editorial, departamcni.o de edición. imprenta o 
eritidiid donde se produce l i i  obru. 

ARTICULQ B.-Ciiando e n  m a  obra editada furra :le 
Cuba y q w  circule en el pais. figure constancia expresa 
dc ser su edilor', propietario. distrihuidor exclusivo. re- 
presrnl.antr o deposilario, a1Pun;i persona i ia iural  I> j u .  
aica domiciliada pri Cuba. sc equipiwaii dicha oliva a las 
erlitadas en el pais, y l a  obligación del envio griilui&? ile 
los ejemplares rrcaeri sobre dicha persona. 

ARTICULO 7.-De ¡as obras correspondientes a la f¡l- 
mografía nacional. los s>cllos y iüs normas cubanas, só!o 
serán depositadas l a s  quc se refieren a 1s artividad cie:i- 
tifico-iiifot.mativa. Fuera de 6st:is. Uni<:;irnk,iite s r  eiiviiirX 
a 1s Biblioteca Nacional l a  inform;ic:iOn que Ésta rs1.a- 
blezca con el Iiri de que puedan ser in<:iuidns r n  la biblio- 
grafía cubana. 

En los casos ccñalados, se ohservardn las ubiigskioii?r 
dispuestas en PI articulo 3, en cuanto ;i niimcco d e  cjcni- 
plares y el término establecidos. 

,.I, 
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ARTICULO 8.-Los depnsiiniios de obras de  autores Y 
ios registradores del Sistema Intexacional  de Numeración 
de Libros (ISBN) y del Sistema 1.i:ernacional de Niimcra- 
ción de Publicaciones Scrindas (ISSN), vienen obligados 
a enviar a la Biblioteca Nacional copi;i de !as acliiacio- 
nes que  iiiscriban. u los Cincs de  maiiteiier informada a 
la misma de la producción nacional, en un término de 30 
días posteriores a l  registro. 

ARTICULO 9.-Las personas inaiuralcs y juridicas cu- 
banas Y las extranjeras que posean en  el t.erritario iiacio- 
nal, editoriales, departamentos de edición o imprentas,
están obligados a informar a la Biblioleca Nacional, cual- 
quier  creación. extinción, fusiGii o traslado de éstas, deii- 
tro de  los 10 diss siguientes a esos actos. 

ARTICULO iO.-Ld irifi‘acció!i de lo dispuesto eii este 
decreto se comunicará por la Biblioteca Nacional “José
Marti”, o según si caso. por la biblioteca “Elvira Cape”
o las bibliotecas públicas proi.iiiciales. a 10s máximos 
jeles de las entidades sujetas a la aplicación de este 
decreto, a f in  de que se impoiigan las mcdidas discipli- 
narias a que haya lugar a los que rcsuitcii responsables 
de los incumplimientos observados, 

ARTICULO Il.---I,a Biblioli%i Nacional “José Martí” es 
la cncargada rlc velar por el cumplimicnlo de  cstc decre- 
to, como órgano rcctar dei sislcma dc bibliotccac públicas, 
Y en corisccueiicia, instrumcriiard Iris mccaiiismos iiece- 
sarios para ello. 

DISPOSICIONXS FiNALES 
PRIMERA: Se faculta al Ministro de Cultura para  

dictar cuantas disposiciones coii’cspondan para  la eje- 
cucibn de lo dispuesto en el preserile dccrei,o. 

Las pwsonas naturales y juridicas a que
se refiere cl articulo 9, inlormarsri a la Biblioteca Na- 
cionai en u n  término de 60 dias, a partir de la publica- 
ción de este decreto, las eriitorialcc, departamentos de 
edición e imprentas que  se les subordinen. 

Se cxceptfiaii de la  aplicación de este de- 
creto las obras publicadas o producidas que tengan la
categoría de documcnlaciiiii clasificada o para uso de 
servicio. 

marzo de 1964, y cuantas ul.i’as disposiciones legales y 
reglamentarias se opongair R I  presente decreto. 

DADO en el Palacio de la Ilcvolucioii, a 14 de mayo 
de 1999. 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTA: Se deroga el Decrcto No 

F i d d  Castro Ruz 
l’residenie del Coasejo de Minisiros

Abcl Prieto Jirnenez 
Rlinistro de  Cultura 

Carlos Lafie Davila 
Secretario del Co-nsejo de Ministros 

y de SU Comile Ejecutivo 

BANCO CENTRAL DE CUBA 

RESOLUCION NO 30,’99 
POR CUANTO: El Ministerio del Turismo, creado en 

virtud del Decreto-Ley 147 “De la reorganización de los 
organismos de la Adminis t racih Ceiitrai del Estado”, de 
21 de abril de 1YY4; ha solicitado Liceticia Especifica del 
Banco Central de  Cuba pare  legalizar las operaciones de 
la institución financiera no bancaria, la que  a todos los 
efectos legales se identifica con el nombre de E’INA- 
TUR S.A. 

POR CUANTO: El Banco Central de Cuba, de con- 
formidad con el articulo 3 del Decreto-Ley N? 173, de  
28 de mayo de  1997, “Sobre los bancos e instituciones 
financieras no bancarias”, es la autoridad rectora de las 
instituciones financieras, sus  sucursales y de las oficinas 
de representaciiln, y las disposiciones que  dicte e11 la 
esfera bancaria y financiera son dc obligatorio cumpli- 
miento para  esas entidades autorizadas a operar en Cuba 
Y para  todo& los organismos, órganos, cmpresas y enti- 
dades económicas estatales. organizaciones Y asociaciones 
económicas o de otro carácter, cooperativas, el sectur pri- 
vado y la población. 

POK CUANTO E1 articulo 13 del antes mencionado 
Decreto-Ley N? 173 establece las disposiciones generales 
para el otorgamiento de  las licencias por el Banco Ceii- 
t ra l  de Cuba a las institiicioiies financieras y oficinas de 
representación que  soiiciten establecerse en Cuba, fijando 
c n  dichas licencias el alcance y la  clase de operaciones 
o actividades que  las mismas pueden realizar. 

El Decrcto-Ley NO 172 de 28 de mayo 
de  1997, “Del Banco Ccntral de Cuba”, en su articulo 38 
inciso b) estabicce entre las funciones del Presidente del 
Banco Central de Cuba, la  de  dictar resoluciones de cum- 
plimiento obligatorio para todas las instituciones iinau- 
cieras y las oficinas dc rcprcscntacióii. 

POR CUANTO: En virtud del acuerdo del Consejo de 
Estado de  fecha 13 de junio de 1997, el que  res’uelve fue 
nombrado Ministro de Gobierno y Presidente..del Banco 
Central de Cuba. 

POR TANTO: En uso de las facultades que  me están 
confcridas, 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
UNICO Otorgar LICENCIA ESPECIFICA autorizando 

a la institución financiera no bancai denominada FI- 
NATUR S.A., para que a pariir de  la presente actúe 
segúii 10s términos en quc  se expresa el texto que  se 
anexa a csta resoluciiin, formando partc integrante de ia 
misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
PRIMERA: La instituciiiii íiiianciera ,no bancaria FI- 

NATUR S.A., deberá realizar los cambios pertinentes en 
su escriiura de constitución y estatutos. a fin de hacer 
coincidir su objeto socia] con las operaciones y activida- 
des que  le autoriza a realizar la presetile resolución. 

SEGUNDA: FINATUR S.A., realizará los cambios se- 
ñalados eii el apartado anterior drnt,ro de  los quince (15) 
dias hábiles contados a partir dc la notificación de la 
presente resolución y solicitará al Banco Central de  Cuba 
s u  inscripción en el Registro General de Bancos e Insti- 
tuciones Financieras no Bancarias, dentro de un plazo 
de quince (15) días hibiles contados a partir de igual 
f x h a  que el anterior, dando cumplimiento a los requisi- 
tos eslabiecidos en el articulo 11 dcl antes mencionado 
Decreto-Ley 173 de 28 de mayo de 1997. 

A la  Secretaria del Comité Ejecuti- COMUNIQUESE: 
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YO del Consejo de Ministros, al Ministro del Turismo, a 
los vicepresidentes, al Superiirtcndente, al Auditor Y di- 
rectores, todos del Banco Central de Cuba y al Piesi- 
dente de FINATUR S.A. 

P ~ B L I ~ U E S E  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba para conocimiento general y archivese el original 
en la Secretaria del Banco Central de Cuba. 

DADA en Ciudad de L~ Habana, a 17 de de 1999. 

LICENCIA ESPECIFICA 

Se otorga esta Licencia Especifica (en lo adelante "Li- 
cencia") a favor de la institución financiera no bancaria 
FINATUR S.A., con sede.en Ciudad de La Habana, para 
dedicarse a la actividad de intermcdiación financiera en 
la República de Cuba. 

Ests Licencia reconoce y faculta a FINATUR S.A., a 
realizar operaciones de intcrmediación financiera en divi- 
sas en e1 territorio nacional, de acuerdo a 10 que se 
establece a continuación: 
1. Financiar operaciones de expori,ación e importación de 

productos, equipos Y servicios e n  las que interveWan 
entidades que operan e n  el territorio nacional. 

2.  Brindar servicios de ingeiiicria financiera, de gestoría 
de nexocios: instrumentar medidas dc Promoción Y 
desarrollo de proyectos de exportación; ofrecer servi- 
cios de consultaría en materia económica Y financiera, 
contables y estadísticos, de sistemas aiitomatizados, 
preparación de personal, asesoramiento sobre materia 
arancelaria. fiscal y elaboración de presupuestos. 

3. Promover y ejercer por si misma el factoraje Y el 
asesoramiento a empresas cubanas en esa materia. 

4. Financiar inversiones de interés Para sus objetivos Y 
operar fondos para inversiones de las entidades e iris- 
tituciones que en el territorio nacional demanden este 
servicio. 

5 .  Ofrecer cobertura de tasas de interés Y de riesgo cam- 
biario en operaciones comerciales internacionales de 
entidades radicadas en el territorio nacional. 

Francisco soberón Va,dés 
Ministro-Presidente 

del Banco Central de C,rba 

6. Descontar instrumentos de pago. 
7. Abrir cuentas bancarias de cualquier tipo y establecer 

depósitos bancarios a su nombre en bancos radicados 
r r i h - i  h m 61 oxtr in iern nrrvia autorización del 1111 ., _ _ _  -_ ~ . >  _~ .  ~~~ ~~~~~~ ~ ~ ~~ 

Banco Central.de Cuba. 

de inteimediación financiera. 
8 .  Otorgar présta&, avales o garanl.ías para operaciones 

Queda prohibido a FINATUR S.A., salvo que expresa- 
mente lo autorice el Banco Central de Cuba: 

a) tomar depósitos en cuenta corriente, de ahorro y a 
término. y en general realizar aquellas operaciones 
que la ley reserva exclusivarncnte a los bancos, 

b) colocar en el exterior, por medio de operaciones de 
crédito, de financiamiento o de inversión, los recur- 
sos que obtengan en  el país. 

c) comprar productos, mercaderias y bienes que no sean 
indispensables para su normal funcionamiento, 

d) captar recursos por cuenta de terceros, 
e) entregar FIT dinero efectivo el importe de financia- 
mientos que concedan a coito, mediano y largo Plazo. 

f )  realizar directamente ciperaciones de compraventa 
de m o n d a  extranjera en Cuba y en el exterior, y 

g) centralizar ios ingresos Y egirsos en divisas Y las 
operaciur:es de cobros y pagos e n  divisas de otras 
entidades. 

Para el desarrollo dc sus funciones podrá asociarse y 
participar como accionista con entiiiades afines, nacio- 
nales y extranjeras. asi como nombrar agentes y repre- 
sentantes en cl territorio nncioiiai y en el rxlranjero, 
previa autorizaciór! dcl Banco Ccntrai de Cuba. 

Para in adeciiscih dc s i l  capital FlN.4TUR S.A., se 
atendri a lo que disponga el Banco Cmlral de Cuba al 
respecto, 

si,, la autorizacihri del D~~~~ Central de cuba, FINA- 
TUR S.A., no p o d d  exceder los limites referidos a expo- 

ahicrf.ac, [,,dices riesgo/acti- 
iros, y otros que cn cada momer:lo pudiera haber fijado 

a PINATUR S.A., reali- 
zar operaciones bancarias de tipo aigiino, asi como otras 
actividades qiie no sean las autorizadas en esia Licencia. 

FINATUR s , ~ . ,  deber; siiini:iictiar a l  ~ i l n c o  Ccritrai dé 
Cuba y demás organismos que corresponda. los datos e 
iiiformes qiie 1c solicitcn para sil conocimiento o en razón 
,le las irispecciones qI,p le  yeuliieii, y estar& obligada a 
exhibir para sli e x : i m ~ ~ ~  S L I S  libros, así. comu los documen- 
tos y clcrn:is antcc~cieiitps qiic pLiiiieraii soiicitar 10s fun- 
cionarios de] ~ u n c o  Cenlr.11 de Cilbii CII el c1,mplimiento 
de slis ab]igaciones, 

EI '  ~~~~o Cciitral de Ciiba podrj  caricelar o modificar 
esta Licencia a solicitud de FINATUR S.A., cuando ésta 
infrinja :as disposiciones dei Decreto-Ley N? 173, de 28 
de mayo <le 1991, "Sobre los bancos e instituciones fi- 
nancieras n~ bancarias", la presente Licencia, otras no?- 
mas que dicte para el funcionamiento del sistema 
de lai instituciones firiancieras O de FINATUR S.A., 'o 
cualquier disposición legal Vicente que le sea aplicable. 

DADA eri ciudad dc ~a Hobana, a 11 de mayo de 1999. 
Francisco Soberón Valdés 

máximas, 

g,,da expresamente 

Ministro-Presidente 
del Banco Central de Cuba 

_______ 
RESOLUCION No 31/Y9 

POR CUANTO: Resulta necesario organizar, normar y 
delimitar las facultaries y- el firncionamiento del Consejo 
Nacional de Cobros y Pagos creado mediante la Resolu- 
ción No 52 del Banca Central de Cuba. dictada el 12 'd)! 
marzo de 1998. 

El Consejo Nacional de Cobros y Pagos 
ha propuesto su proyecto de rcglamento, en armoríia 
con el apartado QUINTO de la mencionada resolución, 
por lo que es conveniente su aprobación y puesta en 
vigor. 

El Decreto-Ley No 172, de 28 de mayo 
dc 1997, en su articula 36, inciso a). faculta ai.Presidente 
del Banco Centrd de Cuba para dictar resoluciones, ins- 
trucciones y demás disposiciones necesarias para la eje- 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 
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riel Consejo. como minimo, c inw (5) dias antes de la 
(echa e n  que se cita. 

El Presidente dispondr5 la celebración de sesioncs de 
caracter citraordiriario cuando lo estime convenieiite. 

ARTICULO 5.-Para la validez de las sesioncs qiie con- 
vi)qiie cl Presidcnte no será necesario la presencia del 
ciento por ciento l i ü ü  %i dc SUS inlrgrantes. Estos podrán 
Iiariicipar en dcpcndencia de  los temas que sean iraladon 
?n cada scaión del Consejo. 

ARTICULO 6.-El Presidentc podrá iiivitar: con carár- 
ter  tcmponl .  ii utrac iiistituciaiics Y personas a I H S  sesio- 
LCS dcl Coi:sc,ir>. cuii:ido asi lo dispuncn o ciiaiido a pro- 
iiiiest~i dc u n  mirmbro drl C.oiiscjo lo considere pertinente. 

ARTICULO 'i.-Liic &piiiioiies y dictámenes emitidos 
~ C J T  lo; intwrantes 'del Consejo yobrc PI funcionamiento 
dcl Sistema di Cobros y Pagos s c r i n  sumetidas a consi- 
deracion dcl mismo y el consciiso a que  se arribe sc 
somcterA como acuerdo al análisis y,  en su  caso. ii ia 
api'obaci6:i drl Coiisejo dc Dirccc ih  del Banco Cenllal 
de Cuba. 

ARTICULO :4;-Pai-:t cl dcsemprfiu de sus íuiicioiics, cl 
Conscjo SE rcgiri por la Resoliiciiin N? 52 de 1998 del 
Jiunco Crcirai de Cuba, por ccie reglamento y por las 
ilcrriis riisxrosicioiies lcgalvs que regiileii los cobros y los 
poc~iis. ; /s i  como otras iiormativiis jur idiws quc  Ic rcsul- 
i c i i  :iplimbIcs. 

CAPITULO 11I 
L>EL SECRETARIO Y DE LAS AGTAS UEL CONSEJO 

ARTICULO R.-EI Sccrctorio del Conscjo t i m e  la COI:. 

clici6ii d. iurista y es nombrado por el Secretario del 
I+aiico Ceii~ral de Cuba. Tiene a s u  cargo la qo)?fccción 
dc las actas y la custodia dcl Libro de Actas del Consejo. 

:iRTICULO ln.-Las actas de las sesiones del Consejo, 
qi ic  co . t e idrán  los pormenorcs y acurrdos tomados, scran 
rirchivodas en la Dirección de Asesoria Jurídica del Ban- 
ro Central de Cuba. 

El Sccret3rio rcmitirij. por escrito. los acuerdos tomados 
a los iitefiiaiites dci Consejo dentro de los cinco 15) dias 
Ii;ibiies siguiPi i t r3 a la fccha de  crlcbrnda la sesión. 

AKTICUL.0 11.-L;i prcscnte resoluci6ii ciitr;iri c11 vi- 
~ o r  :i part i r  cie p fcchü de su iii.ma. 

C:iMGNIQUESE a l o s  vicci>rcsi<lciiti's, al Suiicriiitciidcii- 
tr. i t l  Auditor.  ri los dii-cctorcs. t«dus r lc l  13aiico Cciiiriil 
iic rd,: ;, los j d c s  d c  ius oi-g;iiiisinos dc la .4dmi1+- 

111 CCnVdl dCI EslO<!O: il l< lb i i i ~ C i l i ~ i i - O i  <iCI (:O:iSiJO 

N;,<' o ilc C0Ut-m y l.ag,,s y i:uii:itds ] ~ ~ r s o i i u i i  iiaturaics 
o . iw Uic.,s d c b a i ~  collwcr la misma. 

I'UIiLIi~UESE cn la G.icctd Oi'icial i'orü su gciici'al 
co.io,:ini:c 110 y arcliivcse el o,rig,iiial cii la Sccrciaria del 
J;:i.,cu Cciilral de Cuba. 

li.lL>;\ c,i C i t id4  dc La l i a b a ~ w  r i  l i  de inrlyo de 199P. 
Francisco Sobcrún Valdés 

Ministro-Presidente 
iici Haiicu Central de Cuba 

MINISTERIOS 

CO?li3lCIO EXTEfCfOR 
RESOLUCION No 175139 

L'cIt CUANTO: Corresponde al Aliiiiiteriu dti Comcr- 
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~ ~ ~ I  
cio Exterior. cn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N? 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
eiecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en lii actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para rcaiizar operaciones de exportación c importación, 
determinando cn cada caso la nomenclatura de mercan- 
cirls que seriii objeto de dichas operaciones. 
POR CUANTO: Mediante !a Rcsoiuciún Ne 599. de  

fecha 16 de diciembrc de 1YY6, dictada por el que  rc- 
SUCIVP.  se ratificó la autor izacih otorgada a la empresa 
inixta EUROFERRO. S.A., la que oportunamente fuera  
aprobada por cl término de 10 anos contados a partir del 
11 de novicmbrc dc 19Y4, para ejecutar operxcioncs d€ 
comercio exterior. 

POR CUANTO: La empresa mixta EUROFERECO. S.A., 
ha. prrsciitado la correspandientc solicitud, a los efectos 
de quc se !e amplie la nomenclatura de produelos de 
importrici6n. a los fines previstos en su objeto social. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar cn u n a  
disposiciún única la.- nomenclaturas de los productos de 
imporlaciún autorizados a ejecutar a la empresa mixta 
E U R O V E ~ ~ R O ,  S.A. 

POR TANTO: Eii tiso de Ius facultades quc me e s t i i i  
cuiifcridas, 

R e s u e l v o :  

P'RIi?.lERO: Rat i f i ca r  la autorizaciún otorgada a !a 
cinpreia in is la EUROFERRO. S.A., idciitific+da a los 
electos &tadisticris coi> el Cúdigu NO 252, para que eje- 
cute d i + ? i ~ ~ ~ ~ ~ i ~ i e  ia expurtacicin c importacien de las 
nierriinciris que ii nivel de subpartidas arancelarias se 
indican PII los iiriexoc N? 1 y 2 quc forman parte inte- 
grante de  ki presente resolución y que  sustituyen las 

aprobadas al amparo de !a Resolución No 
599, dc fecha l ü  de diciembre de 1996, la quc consecuen- 
temente qiie6iir;i sin efecto. 
-NoineiicMttra pcim.i!ieiilc dc productos dc vxportaciún 

- - ~ ~ ~ ' ~ i , ~ , ! c l ~ , ~ . , ~ ~ ,  pcrm;iii c de proilucios dc inipurtaciúii 

las nicrcaiicias com- 
iic pur !a presente se 
con destliio ii cumplir 

eiiiri, de objclo sucial. 
miwriaciún de incrcaiicias jujctas a 

gada mc4iarite las no- 
mriicliiliirils ae iinpurtaciii;i que SE concede 'a la entidad 
so1icit;iiil c. ilebcri i:~ivrcsa~-sr, prcviainciitc a la ejecuciijii 
<!e l i i  importarión, eii irl forma cst~liulecid~i para cada caso 
segúii jJr0CCda. 

CUARTO: La emp!'csa mixta EUROFERRO, S.A.. al 
amparo dc la Resoiiiciún N? 200, dictada por el que rc- 
suelve e ! ?  fc:hri 4 de junio d c  1996, podrá solicitar la 
cspui.tacici:i e iinportaciún cveiitual de los produclos que 
requjcsa c u y a 4  i;omcnclaluras no SE aprueban por la 

(anexo N? 1). 

(unc:io N O  2) .  
de 1995, la pmpresa mixta  EUROY!ZI:RO, S.A., vieiie ubii- 
gada a rendir a !a DirPcci<i!i d c  Estadísticas, Análisis. y 
P!anificación <Icl Ministei'iu dcl Comercio Exterior. la 
iniormacidn cjuc en ia mism- se i:slablccc. 

DISPOSlClON ESPECIAL 
UNICA: Sc concctk un plaza dr treinta dias, contados 

a partir dc la fecha de la preseiile i-csoluci<jn, para que 
l a  eritidad autorizada cn virtiii'. dcl apartado PRIIVIERO, 
actualicc su inscripción ea, cl Sczisiro Nacional dc Expor- 
tsdores e Iinportadurcs, adscrilo a la Ctirnara dc Comcrcio 
dc la Repúbli>a dr Ciiba. 

CO.MUNIQUESE 1u prest!~cle! r c . O l u c i Ú i ~  al  iiitercsado, a 
la Aduana Gencral dr la Rcpllblica, al Min i sk r iu  de Fi- 
n~ i i zas  y Precios, y demái  orgd.?ixnios de la Administra- 
ción Central del Esiado, al B?nco Cciiti'al de Cuba,"iI 
Banco Financiero I!i!crnacional. al Iianco Int,ernacional 
dr Comcrcio S.A., a los viccmi:listi.os y direclores del mi- 
nislerio, a l  Presidetile rle l i+  C.iniara de Comercio y 0 

los directores. de empresas. Piibliqirese el, la Gaccta OCi- 
cial para general co;iocimic:;li; y rrchivcae cl original en 
la Dirección Juridica. 

DADA en Ciudac dc La Habena, iXhisl.erio del Comer- 
cio Exleriur, a 17 de mayo de 1989. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 

CONSTRUCCION 

POñ CUANTO: 
RESOLUCKON MINISTERIAL NO 345/99 

Corresponde a1 illiiiisterio de la Cons- 
trucciiiri, cii virtud de !o dispiiestri cn e! Acuerdo N? 3081, 
adoplado por 1.1 Comift bqrxut ivo del Consejo de  Miniy- 
t,ro>; C O : ~  fcrb;i 2H di, o?Ii!b:e de 1998, dirigir. ejecutar y 
co';t,roiar en lo q u e  le m n p e t e  la VJ!itica del Estado y el 

lógicas aplicadis a la 1.0 in. la elaboración de 

n iz~ ic io i i cs .  ;s< C"I1I'I 

non ni^ i!acisiii:!!c.s 1 c- a iu; procesos dc li- 
<:ilación r k  Sbra;, pi-c,yeclos y ulros 1i;iúüjos relacionados 
con la coistrucciciii. . < ,  

IWIi CUANTO: La 1teio:iicimi N'! 3338 de 28 dc octubre 
di! IDYF. dicltidii por ci que icbilEl\e crcó 1;i Coinisión 

y c c i o ~  y Otros Sewic:o!i de iii Coiisti-ucciúii adscrita. al 
hliiiistro dc la C L. c i  I?<~gistro XacioiraI de 
Co ~structo!-cs. 1' ~oyeclist::s y Coiiru!to!cs dc ia Repúbiica 
de C U ! ~  y pu.0 cii vinor su xgiknic:l!<i. 

FOR CUAIYTO: 1(1 IIC!~!:~,,IC~~I!O d ~ !  rirc:sii-o N ~ c ~ o
de  Coiistruciiircs. l'royec!¡,:~l:Bs Y C : r i ~ i s u l t o i e s  de ia Repú- 
blica d-i Cuba eslablfce 11:ic cu po .de al  Miiijstro+ 
la Coiistrucci6:i resoivpc s o h i ~ c  1;is si:iici!udes de iiiscrip-. 
ciú I prcsentaias niile dicho rcgist:n. ad:i::nto a la Comi- 
slújt Nacional d:A Ccntrñlai:i¿m y 1-ici1;irioiies dc Obras, 
Proyectos y Otros Scrvicius de l a  Ciins!rucciúii 

Nac.0 i l l  dc ~ ~ J l i ~ ~ ~ ~ ~ ; ! ~ ~ ~ ~ i i  9 L:iilaCiO.ics de Obras, Pro- 

ic CInstr,,r?torPs, I'r<iyecl <:or~~.ulI.nr-r~ de  la Re; 
pública de Cubd, e:i cjun? o i!i iii dizpuesto tn el 
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articulo 16 trasladó al Presidente de la Comisión Nacional 
el expediente incoado, el que con sus recomendaciones 
ha elevado al  que resuelve cri virtud de la solicitu<l 
presentada por el Programa del Arquitecto de la Comuni- 
dad de la Dirección Provincial de la Vivienda, en Ciudad 
de La Habana. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están .conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripción de¡ Programa del 
Arqiiiteclo de ia Comunidad de 18 Dirección Provincial 
de la Vivienda en Ciudad de La Habana, en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consiiltor.rs de 
la República de Cuba, adscrito a la Comisibn Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y 
Otros Servicios de l$ Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la licencia quc se otorgue al 
amparc de la presente resolucibn ministerial el Programa 
del Arquitecto de la Comunidad de la Direccibi) Provin- 
cial de la Vivienda en Ciudad de La Habana, quedará 
faculta'do para la realización de lo siguiente: 
Alcance de  los servicios autorizados: 
Servicios de diseño y proyectos de: 
+ Diseño o proyección arquitectónica e ingeniera de nue- 

vas inversiones, divisiones, remodelaciones, ampliacio- 
nes. reparaciones, mantenimiento, conservación de ob- 
jetivos existentes. 

+ Dirección faciiliativa de obras. 
9 Estimaciones y presupuestos económicos de inversiones 

y de uso, reemplazo o reconstrucción de objetivos exis- 
tentes. 

+Diseño de interiores y mobiliario. 
+ Supervisión. control e inspección técnica y económica 

de construcción, montaje y puesta en marcha de in- 
versiones. 

+ Servicios de asistencia, asesoría, consultoria Y dictáme- 
nes tGcnicos, cconómicos y legales en los aspectos en 
su objeto social. 

4 Servicios técnicos de defectación, tasación y peritaje 
técnico y económico de objetivos. 
Tipos de objetivos fundamentales: 
+Viviendas aisiadas y cuarterias. + Ediiicios de vivienda no superiores a 2 plantas, sólo 

Para ejercer como proyectista y consultor. 
La licencia qiie se otorgue al amparo de la 

presente resolución se expedirá por un término de 18 
meses a partir de la fecha de su inscripción. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Euba queda responsabilizddo con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 días naturales, 
contados a partir dc la fecha de la presente resolución 
para que la entidad cuya. inscripción se autoriza en el 
apartado PRIMERO formalice su inscripcióri en el Regis- 
i,ro Nacional de Constructorcs, Proyectistas y Consultores 
de la República de Cuba, 

El incumplimient,o de1 plazo establecido en este apdr- 
lado implicará el desistimiento de  la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada Y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectistas y C.onsultores de la República de Cuba procede- 
ra a1 archivo del expediente incoado. 

SEXTO Notifiquese la presente resolución al Presi- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras. Proyectos y 
Otros Servicios de la Construcción. al Viceministro ii 

cargo del área productiva del Ministerio de la Construc- 
ción, al  Secretario Ejecutivo del frente de proyectos, al 
Director de Inspección Estatal del organismo, al Encar- 
gado dcl Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 
y Consultores de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar al  intercsado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en el Depar- 
tamento Independiente Jurkiico. 

DADA en Ciudad de La Habana, en las oficinas cen- 
trales del Ministerio de ia Construcción, a 12 de mayo 
de 1999. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcciún 

en conservación, mantenimiento y reparación. 

TERCERO: 
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